Eje 2. 2 texto nº 3 Rocha y Vior
Nueva legislación educacional: ¿Nueva política?

Desde inicios de la década del 90 (Menen) el gobierno argentino impulsó en el país –al igual que los de la mayor parte de América Latina- un proceso de reforma educacional. Se trató de una política profundamente articulada con la transformación económica, social y cultural que condujo al país a la peor crisis de la historia. Reestructuración de la distribución de la renta que afectó entre otros al sistema educativo. Al tiempo que se transfirieron todos los establecimientos públicos y privados de la enseñanza media y superior del Estado nacional a las provincias. Se promovió una fuerte centralización en los procesos de definición de los currículos en todos los niveles. 
Las reformas educativas tienen un fuerte componente globalizado, a partir de los intentos de de formulación de políticas educativas a escala planetaria realizado por los organismos internacionales de financiamiento. 

Al asumir Néstor Kirchner el gobierno, en 2003 se abre una nueva etapa, el gobierno empieza a impulsar “la reforma de la reforma” a partir de la sanción de nuevas leyes de educación. Se pretende identificar continuidades y rupturas entre las políticas educativas del 90 y las posteriores a 2003.
Las políticas educativas del 90 y sus consecuencias sociales. 

A partir de los 90, se impone el discurso d la “equidad”, “calidad”, “eficacia” y “eficiencia”. La transformación educativo estuvo ligada a la económica y; en cuanto a la concepción de sociedad en donde la “igualdad” fue remplazada por “equidad”. Menen introdujo sin reserva las políticas recomendadas por el Banco Mundial Adhirió al CEPAL -Comisión Económica para América Latina y el Caribe-. 

Mediante la: Ley de Transferencia (1991), Ley Federal de Educación (1993), Ley de educación Superior (1995) y decretos, circulares, resoluciones ministeriales, etc., llevó adelante sin distorsiones, el proyecto educativo acordado con los organismos internacionales. Estas leyes transformaron estructuralmente el sistema. 
Ley de Transferencia (1991): Faculto al Poder Ejecutivo Nacional (PEN) a transferir a las provincias, los ministerios de educación, cultura y educación técnica; junto a los establecimientos privados reconocidos. Ello provocó: una fragmentación de los niveles medios y superiores no universitarios (descentralización de las responsabilidades) y una “recentralización conservadora” (centralización de decisiones esenciales); debido a que el PEN se reservó la atribución de analizar, evaluar e intervenir en la gestión y el control de los recursos técnicos y financieros. Además se reservó el derecho de evaluar los sistemas educativos provinciales (cerrando varias, cursos, carreras y establecimientos).
La fundamentación de la Ley de transferencia era la federalización y democratización de la educación; pero benefició la reducción del gasto público y cumplió con la carta de recomendación de 1991 que envió el FMI.
Ley Federal de Educación (1993) Afirma a la familia como agente natural y primario de la educación, y asigna un papel subsidiario al estado, ubicándolo al mismo nivel que la iglesia. Extendió la obligatoriedad escolar de 10 años y creó el ciclo polimodal. (sin contar con infraestructura, equipamiento ni capacitación docente). El polimodal eliminó el nivel medio, que significó el acortamiento de la enseñanza secundaria, vaciamiento de contenidos científicos y la pérdida de uno de sus objetivos históricos: preparación para una exitosa educación superior. Además caracterizó a toda la educación como “pública” y diferenció a las instituciones por el tipo de gestión: estatal o privada.
Ley de educación Superior (1995) Norma que legisla para toda la educación superior, no resuelve la división universitario/no universitario; ni la diferenciación de la formación docente según el nivel al que apuntan desempeñarse. Impulsa el aracelamiento de pos-grados, la venta de servicios y la descentralización  salarial de docentes universitarios y nuevas formas de contratación laboral. (Aún hoy sigue vigente)
La política educacional a partir de 2003

Las propuestas en materia educativa a partir de 2003, continúan, o quizás, profundizan las políticas educacionales de los 90. Desde los discursos se realiza una crítica explicita a las consecuencias del neoliberalismo, y a la aplicación de la Ley federal de Educación;  pero la transferencia de las instituciones educativas a las provincias no se cuestiona, y continúa vigente.
A partir de 2003, se inició un proceso a través del cual se “aisló” problemas y se fue estableciendo acuerdos respecto a algunos temas en función de intereses sectoriales.  Ley de Ciclo lectivo Anual; Ley de Financiamiento Educativo; Ley de Educación Técnico Profesional; Ley de educación Nacional; conjunto de leyes que estaría respondiendo a los legítimos reclamos de cambio, originados en los propios integrantes del sistema, sin generar condiciones que produzcan las transformaciones para la efectiva transformación. 
Hubo un desplazamiento de poder desde el legislativo hacia el ejecutivo, el congreso se limita a convertir en ley los proyectos del ejecutivo, ello aún se mantiene, en el caso de la educación.

Ley de Ciclo lectivo Anual; Fija el ciclo lectivo anual con mínimo de 180 días de clase  en todo el país. Este proyecto enviado por el PEN carece de fundamentación científico-pedagógica; además es una de las recomendaciones del Banco Mundial. 
Ley de Financiamiento Educativo; Para el financiamiento educativo en 1993 se propuso la asignación del 6 % del PBI (contra el 25% que recomendaba la UNESCO) y se incumplió desde su sanción. Para 2005 se aprobó que se llegara al 2010 a destinando el 6% del PBI; pero además incluyó que este debiera ser repartido con ciencia y tecnología. Bajo esta misma ley se proponen entre otras muchas cosas: incorporar el 100% de la población de 5 años más niño de 3 y 4 años; universalizar el nivel medio, erradicar el analfabetismo, mejorar las condiciones laborales y salariales de los docentes, lograr aumentar la matricula de alumnos en todos los niveles etc. etc. …

Ley de Educación Técnico Profesional; Define dos políticas inarticulables: educación de nivel medio y superior; y formación profesional a la que ubica fuera del “sistema educativo nacional”. Organiza instituciones diferenciadas para la formación de jóvenes y adolescentes provenientes de diferentes sectores sociales. Al enunciar los fines y objetivos propone favorecer la “equidad, calidad, eficiencia y eficacia” conceptos centrales de la política neoliberal; y promover la cultura del trabajo y la producción.
A pesar de querer mostrar una ruptura con las políticas del 90 la ley dedica el capítulo de la “igualdad de oportunidades” a la explicación de políticas compensatorias para los “jóvenes en situación de riesgo social o con dificultades de aprendizaje. 
Ley de educación Nacional Entre 2003 y 2006 se presentaron varios proyectos para modificar la Ley federal de los 90 (e incluso derogar) de diferentes legislativos; pero solo se discutió en 2006 el proyecto presentado por el PEN. 
En esta ley fueron sustraídos del debate político-pedagógico: el financiamiento, la cuestión de lo público y lo privado, y el gobierno del sistema. Como en la década pasada, se define a toda la educación como pública y se incorpora a las categorías de estatal y privada, las de gestión social y cooperativa. 

En cuanto al gobierno de la educación da una participación acotada a diferentes grupos de interés  que refieren a una participación neocorporativa antes que democrática. La Ley re-crea el Consejo Federal de Educación; presidido por el ministro de Educación Nacional e integrada por las autoridades responsables de la conducción educativa de cada jurisdicción  y tres representantes del Consejo de Universidades. Tienen escasa representación los docentes, organizaciones estudiantiles y las universidades pueden no tener representación. 

Por la continuidad de concepciones, la ausencia de diagnóstico y la negativa a debatir propuestas alternativas –superadoras o no- podemos afirmar que la Ley de Educación Nacional tuvo por obketo dar respuesta a un reclamo social por cerrar la transformación educativa del 90 derogando su instrumento más simbólico –Ley Federal- aún sin cambiar radicalmente su esencia.
A pesar de las expectativas generadas por la legislación que hemos considerado, los datos oficiales muestran que la matricula ha descendido en los niveles inicial, básico y polimodal entre 2003 y 2006. (hay varios gráficos al respecto con los niveles y provincias) Mientras que en las universidades públicas aumento levemente la matrícula. En las universidades privadas hay registrado un crecimiento sostenido desde 2002. 

En los últimos 50 años es la primera vez que, en un gobierno constitucional, el conjunto de la población escolarizada se reduce en forma significativa. En el presente periodo diminuye la matrícula y el número de establecimientos. Lo más preocupante es que  la mayor incidencia sobre esta reducción es atribuible al sector público.  
A pesar de las particularidades de cada etapa de las reformas consideradas (1991-1999) y (2003-2008) pueden identificarse procesos y situaciones comunes  con respecto a: las formas de ejercicio del poder, la relación entre la nación y las provincias, las responsabilidades asignadas al estado, las concepciones que fundamentan las políticas y las medidas adoptadas en cuanto al gobierno y financiamiento del sistema educativo. Se destaca:
- Concentración de poder en el ejecutivo en desmedro de legislativo.

- Del estado educador al estado subsidiario y conciliador

- Centralización de las decisiones 

- Intensificación de la participación del sector privado  

- Mecanismos de consulta seudo-democráticos

- Participación restringida

- Disminución de la matricula

- Conflictos originados en reclamos no solo salariales de los docentes

- Falta de información actualizada, confiable y de calidad. 

Las cuatro leyes aprobadas para el sector, a partir de 2003, oficialmente mostradas como la superación del neoliberalismo, NO escapan a ese enunciado general. La polarizacion social originada y/o profundizada en los 90 y su reflejo en todos los niveles del sistema no ha sido, ni podrá ser superada sino se produce una ruptura en las políticas públicas. 

